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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:  PERTENENCIA 
RADICACIÓN:  2019-00238-00 
DEMANDANTE: GLORIA STELLA GOMEZ RUGE Y OTROS 
DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS  

 

Ingresa el proceso al Despacho, con solicitud de desglose de los 

documentos aportados por la demandante en virtud de la terminación 

del proceso por desistimiento tácito decretado mediante auto de 29 de 

noviembre de 2021.  

 

Así y conforme lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., se ordenará 

el desglose de los documentos aportados con la demanda a la parte 

demandante.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con 

la demanda a la parte demandante, que fueran relacionados en el 

escrito visible a Rótulo 0022. Por Secretaría déjense las respectivas 

constancias 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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